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RESPUESTAS A OBSERVACIONES DOCUMENTO 
“PREVIO A PROVEER INCORPÓRESE OBSERVACIONES A PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

PRESENTADO POR COMPAÑÍA MINERA VIZCACHITAS HOLDING – RES. EX. N° 8/ ROL D-012-
2017. 

 
El presente documento contiene la justificación respecto de la observación formulada por 
la Superintendencia del Medio Ambiente en la resolución Exenta N°8/ Rol D-012-2017 
“previo a proveer incorpórese observaciones a Programa de Cumplimiento presentado por 
Compañía Minera Vizcachitas Holding” respecto del plazo de ejecución propuesto en la 
Acción N° 3, del Programa de Cumplimiento presentado por la Compañía con fecha 18 de 
julio de 2017. 
 

 
Acción N°3 “Ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) por la vía 
pertinente (DIA o EIA) para efectos de evaluar un proyecto descrito conforme al cargo 
formulado por la SMA, que considere la ejecución de las nuevas plataformas de sondajes 
mineros y caminos a partir del año 2015 en adelante, y lo dispuesto en el artículo 11  de la 
Ley 19.300, incluyendo específicamente los impactos asociados a las plataformas de 
sondajes y caminos ejecutados entre los años 2007 y 2008” 
 

 
Plazo de Ejecución: “Elaboración e Ingreso DIA: 6 meses. Elaboración e Ingreso EIA: 12 
meses” 
 

 
 
OBSERVACIÓN SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE: Se solicita evaluar la posibilidad 
de disminuir dichos plazos. 
 
RESPUESTA: 
 
En relación a los plazos de ingreso presentados en el Anexo 3 del PdC, se puede indicar 
que estos se encuentran ajustados a los plazos mínimos requeridos para elaboración de la 
caracterización del componente Ecosistema Terrestre, específicamente el componente 
Fauna Vertebrada Silvestre.  
 
Al efecto, la Guía de Evaluación Ambiental Componente Fauna Silvestre (SAG, 2016), 
indica que las líneas bases de fauna silvestre  deben estar acorde a la estación y las épocas 
del año.  
 
Así, para el caso de la presentación de una DIA la Guía propone que se realice una 
campaña de prospección en la estación del año con mayor actividad para la fauna 
susceptible de ser afectada; lo que en el área de estudio corresponde al periodo posterior 
a los deshielos, esto es los meses de diciembre – enero. 
 
Considerando la aprobación del PdC al presente mes de agosto de 2017, luego la campaña 
en el mes de diciembre, los resultados de laboratorio e informes, se llega al plazo estimado 
de 6 meses.  
 
En el caso del EIA, se debe considerar realizar dos actividades de línea de base en 
estaciones contrastantes en sectores donde se espera generar impactos pocos 



 

significativos, mientras que en áreas con impactos significativos debe presentarse 
resultados de muestreos estacionales, correspondientes a las cuatro estaciones del año.  
 
Por lo anterior y teniendo en consideración que no se han establecido impactos 
significativos, el EIA podría entregarse en un plazo de 9 meses, ampliable a 12 en caso de 
que ello así se acredite durante su elaboración.  
 

Sin perjuicio de lo indicado, y en consideración del “estándar más exigente” que es 

esperable de las DIA o EIA presentados en el contexto de un PdC, se estima que los plazos 

propuestos, son realistas, reflejando el tiempo apropiado para la elaboración de un producto 

que cumpla con ese estándar más exigente. Por lo anterior se considera que técnicamente 

no es posible disminuir los plazos propuestos para la elaboración de una DIA o un EIA. 


